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Agenda 

ICP 13: Supuestos, Resumen, Puntos Medulares 

Estudio Anectodal- Asegurador de Vida 
• Descripción de Problema 

• Evaluación Regulatoria: Interface ICP 8 y 13 

• Solución de Reaseguro 

• Lecciones Aprendidas: Interface ICP 8 y 13 

Análisis crítico de relevancia de ICP 8 y 13 



ICP 13: Resumen 

 

ICP 13 Reinsurance and Other Forms of Risk Transfer 

“ The supervisor sets standards for the use  of reinsurance and other 

forms of risk transfer, ensuring that insurers adequately control and 

transparently report their risk transfer programs. The supervisor takes 

into account the nature of reinsurance business when supervising 

reinsurers based in its jurisdiction. ” 



ICP 13: Resumen 
Supuestos 

Reaseguro es un mecanismo de intercambio de riesgos. 

El programa de reaseguro es parte integral de un avaluo de riesgo 

empresarial, no una solución atomizada. 

Enfoque en el cedente/retrocesionario (no intervencionista con 

cesionario) 

Principios aplicable a Vida/No Vida 

Asimetría de información reducida 



ICP 13: Resumen 
Principios Guias 

Naturaleza: 
Transferencia/Financiamiento/ 

Transformación 

Objetivos: Capacidad, 
Protección Catastrófica, 

Estabilización, Peritaje, Acceso 
a Sistemas Propietarios, 
Integración con Grupo  

Riesgos: Crédito, Liquidez, 
Financiero, Legal, 

Operacional/Administrativo, 
Moral y Ético 



ICP 13: Resumen 
 13.1:  Estrategias de reaseguro y transferencias de riesgos alineados con       
naturaleza del negocio y sistemas administrativos del cedente. 

 Evaluación comprensiva de todos los riesgos y requerimientos 
 administrativos del programa de reaseguro, integrada a la 
 gobernanza corporativa. 

 13.2: Transparencia con el regulador. Entendimiento del regulador del impacto 
económico del reaseguro. 

 13.3: Reconocimiento de supervisión de reasegurador/autoridad reguladora. 

 13.4: Documentación completa y punctual. 

 13.5: Liquidez y estructura de pagos esperados. 

 13.6: En el caso de transferencia al mercado de capital, pleno entendimiento 
del proceso y sus implicaciones.  

  

 



Reaseguro en Puerto Rico por Tipo:  
Propiedad & Contingencia 
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Reaseguro en Puerto Rico por Tipo:  
Vida e Incapacidad 
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Estudio Anectodal: 
Problema 

Asegurador de 
vida con cartera 
de anualidades, 
sostenidas con 

bonos que 
sufrieron 

degradación. 

Niveles 
inferiores en 

capital de 
riesgo, acción 

mandatoria; no 
hay problema 
de solvencia ni 

liquidez. 

Alta percepción 
de 

responsabilidad 
gubernamental. 

Alto riesgo 
sistémico. 

Actitudes 
gerenciales no 

proactivas. 



Estudio Anectodal: 
Avaluo del Regulador 

Situación de financiamiento y peritaje (13.0.19,13.0.20) 

Situación producto de gerencia de riesgos débil (8.1.2/3) 

Iniciativa regulatoria impostergable (13.1.7?, 13.1.8?,13.2.2) 

Situación no tradicional: demanda soluciones no tradicionales (13.2.6, 13.2.7) 

Múltiples soluciones posibles. Solución preferida la que mantuviera a la OCS en control 
de escenarios alternativos (13.6.12 ?) 

Decisión final era responsabilidad de la Gerencia/Junta de Directores (8.1.8, 13.1.3, 
13.1.5) 

Documentación completa de decisiones regulatorias (13.2, 13.4) 

Pertinencia de Plan B y Plan C (13.6.12) 



Estudio Anectodal: 
Solución de Reaseguro 

Acuerdo de Reaseguro “ Stop Loss”  con base fondos retenidos; 
punto de incepción creciente; con acceso contingente a línea de 
crédito;  interrumpible por disposición regulatoria. 

Reasegurador especializado, con plan de activo segregados  bajo 
plena regulación de OCS. 

Separación de activos de apoyo. 

Reservas intactas pero reducción al cargo de capital por disposición 
técnica de procedimientos contables y de procedimientos de capital 
de riesgo. 



Estudio Anectodal: 
Lecciones Aprendidas 

Importancia de evaluación de riesgo comprensivo (8.1.1/3) 

Evaluación de programa de reaseguro en escenarios de tensión (13.1) 

Inserción regulatoria temprana/puntual en relevancia de programa de 
reaseguro (13.1.7 ?) 

Necesidad de entender y tener disponibles mecanismos de transferencia no 
tradicionales (13.0.14,13.2, 13.6) 

Toda transacción debe tener sólidos fundamentos actuariales/económicos 
(8.5, 13.0.15) 

Proceso decisional participativo con peritos (13.x?) 

Cubrir todos los aspectos documentales del ejercicio (13.4) 

  



ICP 8 y 13: 
Análisis Crítico 

• Pertenencia de los ICP 8 y 13 en la evaluación de 

programa de reaseguro, tanto en situaciones 

tradicionales como en escenarios extremos. 
Conclusión General 

• Mayor énfasis en intervención puntual regulatoria. 

• Mayor apertura a mecanismos no tradicionales, no 

necesariamente en contextos de transferencias al 

mercado de capital. 

Observaciones 
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